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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

m nrvuKur>ipni
Estadode Méxic», siendolas_ l^;00 _horas deldía_

_del año 20, ,en el lugar que ocupa

(ei)^rq. fir)H A/lyrfiS Qxrrolarav/o
Entidad Administrativa oAyuntamiento, ia (el) C. . ArO lCC\íPr\ JCZ.

ooce.
municipio

del mes de

se reunieron: pi a bntidad Administrativa, ia

Contraloria del Gobierno del Estado de México, la (el) C.,

y tjeneficiarios, con el propósito de infomnarles sobre laobra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y VigHancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México. 233 del Código Financierodel Estado de México y Municipios. 113-A, 113-B, 113-C, 113-D,113-E, 113-F, 113-G y 113-H,de la LeyOrgánica Municipal
del Estado de México, así como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la Implementaclón del Programa do
Contraloria y Evaluación Social del Estadode México y Municipios, en los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloria y Evaluación Social, y demás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

por el Órgano de Control de la
, y por la Secretaria de ta

Acto seguido, el representanta.de la Entidad Administratwa u Órgano de Control Informa a los pícenles que
Lé CiXirio

la obra a realizar se denomina:.

yqu^ se encuentra ubicada ei] LTartos ro
^

por c^cil^l L̂ >trCLC10K-\ rV\UOVCtpa
C-lC¥Íl
DoL

de ejecución por:

Ja cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato"'̂ ^^ Encargo EU Administración Comité Comunitario de Obra •

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD !=•

2) FEFOM •

3)FAM •

4) FISMDF SI

5) OTROS CZIl

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

Federal:

Estatal;

Municipal:

Otro:

Total;

APORTACIONES:

s i.Tfo/nn.oo
$

$

$

s ^oqoop.oD

Enteradas y enterados los presentes do lo expresado, decidan constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tras ciudadanas(os)
tieneficiarios que habiten enel Estado de México, con pleno goce desus derechos civiles y políticos, preferentemente que radiquen enel municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector ep dondese opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar odenegocios en las actividades a desempeñar que pudieran implicar algún conflicto de
intereses.
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a travésde la cualse posibilita y materializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de lieneficiarias o
beneficiarios o usuarios y usuarias,

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funcionas;

I, De promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiarios de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizara las y los beneficiarios o las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;
c) Solicitar a laEntidad Administrativa la documentación e información necesaria parael buen desempeño de sus funciones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promociún de Contralorta Social para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contralorta Social,

II, De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a loslugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas pormedios electrónicos o en losformatos que determine la
Secretaria;

b) Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
c) Vigilar eldesempeño de laspersonas servidoras públicas directa o indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación

las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, honradez, imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y Iransparencia,

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acciones:

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos:

f| Informar a lacomunidad elavance y situación queguarda la acción correspondiente a través de losmedios queel COCICOVI determine,
asi como los resultados de su trabajo de vigilanciay cualquier asunto relevante relacionado con las acciones.;

g) Vigilar quelasacciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos;
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promover o publicitar, por ningún medio, los avances de las acciones;
i) Vigilar que. en casode suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice laconservación de los materiales ymaquinaria que se

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.
j) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría

Evaluación Social;

K) Vigilar que la Integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre integrada y supervisar, en su caso ta sustitución de
algún Integrante por lashipótesis contenidas en el artículo VIGÉSIMO PRIMERO de losLineamientos;

I) Asistiral evento de entrega recepción y participar como observador,
m) Las que dispongan los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloría Social.

CUARTA De manera mancomunada, los integrantes del COCICOVI deberán:

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a ios conceptos técnicos yen apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y los beneficiarios, las y losusuarios y/o las y los voluntarios, a efecto de Informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI,

c) Difundir yapoyar eluso de los diferentes medios impresos, digitales, decomunicación o cualquier otro yque laasamblea o laSecretaría
determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretarla, asi como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento,

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

edoméx
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QUINTA Para el cumplimiento do los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones específicas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
deTrabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción deContraíoría Social, enelmomento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOV! estará sujeto a la autoridad de laasamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de laobra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partir desu constitución yhasta laconclusión de la misma, o alcumplir un añode inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normatividad en materia de Contraíoría Social
correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar Información ajena alproyecto que lefue encomendado 0 propiciar un beneficio personal excluyente de los otros beneficiarios.
b) Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e informaciónpersonal.

C) Suspender laejecución de laobra o modificar elexpediente técnico, catálogo deconceptos o ficha técnica, según sea elcaso.

EDOMÉX

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General de Contralorla yEvaluación Social de laSecretaría de laContraloría delCoblemo delEstado de México, es elárea facultada parapromover
laparticipación organizada de los ciudadanos enmateria de control social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, asi como en la evaluación del desempeño delos servidores públicos responsables de suaplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por laLey de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en tomo a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.

Secretaria de ia Contraloría.

Vil. Lasfinalidades deltratamiento paralas cualesse obtienen iosdatos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de lao
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contratares Sociales y
jóvenes, asicomo información que genere elCOCICOVI, derivada dela vigilarxíia enla ejecución delas acciones, asicomo dela constrtución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General deContrataría yEvaluación Soaal.

b) Finalidades secundarias: Generar estadística en torno al número de constitución deCOCICOVI ycapacitación de jóvenes voluntarios.

VIII, Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:

Sus datos no podrán sertransmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias, lasefectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilrzada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, sedisociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su Utular, a
finde evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaría, por conducto de la Dirección General de Contratarla yEvaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las SulKlirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloría Social yAtención Ciudadana.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para eluso previo altratamiento delos datos personales, para que la oeltitular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad ytransferencia que requieran el consentimiento de la o eltitular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y
transferencia.

EDOMÉX

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.8ecogem.gob.mx/sites/default/file8/doctos/AvisoPrivacidadlntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberé presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA;
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; CONTRALORWSOCIAL"A"

PAZ GaP-c\A A\|AJ2.\A DcL CAÍí^MfcAJ
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

^Al 5521022^?^íé
CALLE NÜM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

£íÜCiAJiLLA-> PóiaTllLAAJ
aíuosKOTrv«.rírvc»»-fHD.aó t-WNtf ••iT -j!,(. 5rRVR'.ri-GR--#;.->iXHi,0(F-íi

AciíiNóPeÚ0a«l»10 IUiltf»t>'NreD6AÍj|l)W.".ÓP\.*NL*CO'.00; 'trA.Nr.
mfrmfs Pffl«-Ck«! r*MÍ IA'í o tfOOCI#«: ÓftJTq'jr = t «.«ACCCIiFS
RSUr?Hffl.COHV/CO _aKXíiC-V^3ÍC8MÍéNO> tos fUINCíPKi? /\AiJRsSaSOCWC' '•♦n

an (A)^OC(A:

LOCALIDAD MUNICIPIO

-—• S 0

C.P. "^EDAD CORREO; GÉNERO; /FIRMA

AiAeviAEZ LeñL fV\A«.tíl f&i^vx
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

W/vl e:£^21l9í^>26Z RúaAsi©
CALLE NÚM. EXT./INT, TELÉFONO BARRIO. COLONIA 0 FRACC.

^ PvUÍ^O pf\OTlTlJw5
«fc-o 'BCtt.e'*.ULiA.c»» .tRWJí <A\ti».n.s'u-i'.-M.-'siM»tx:Ht"..Kíei.ro-.>c»a'<í= >•

r.i>üi.o>rowiF.i*íiy.Ni>.íic.i ncu: '¿cv -jw-ii
p-psriM. -Avw i 'pn r/TNE.tccKíí cfN'PC-•* ^ A^ocv^^amnpíef.te.*».

i.*AU*KK} CCaO?>*.0 : A PÜI t»rt ".TSCIÍCO'C ^ i OS WIHCWOfe » >•« 5«F« AlC .-«'SÍS "4
AC11. CAÓ COIFO CD^>)VlOS (/'hvOCJU.

LOCALIDAD MUNICIPIO

51221> 21
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO- FIRMA

. COifffi«LOI«A}50^1

HícPíVi ApíOt? TerT5i 1 HvcAie-ir»
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE{S)

5;aJ LA HACpDllCAs^A-
CALLE NÚM. EXTJINT TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

LA AlAúOAtfcAÍ^ PíloiitlAa)
ti» »•:*:: «MN* Ff-rniiCSi K«fcR*-l0yt'.»»f>ur-. • P'AlCF-Matr"

A-.CA/43nfGOftirPt.¿5 MÜtRCLN'ECí HC v'iAC.F->-'trAC»i-iPCK r-OV l|-3Tnrf-P Hf.Oi-N
n'tUtiFfUSONAl ('•U4IAR0 Óc KrirOCktS :*•<'RO LAS ACCtOt Ir i

CO«HbS<'<WUlLNIL6 AWFitfW.CC-KC-íCÍ- ASi-íSCJ*»-..;) nc»'4' Hi .r.. « •
1 VAt ORÍ AAAOC»»-'50A AWl ACTf/'iWn CC»JO COVTPA- OR lAjCGCM

LOCALIDAD MUNICIPIO

5<Í2^?> ^ B
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea consi
conformidad lasy los asistentes para constancia de loshechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBREjs|oe\ Alberto
(pcrmlíez. fóravD

[~~| Entidad Administrativa ^ Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE AoOl |:jQrerv
íVV>x£rcí:pr\ V/ein^jcice^

CARGO: de,

oíto HpCtíeJ
CARGO: déí

OíQ^O 1niérno d?, Qy^
CARGO:

FIRMA: FIRMA:

SUi-L:<VI;3IÓN ALEATORIA

NOMBRE:

ADSCRIPCIÓN!^

FIRMA:

VERSIÓN VIGENTE
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

loJü'4#.

NOMBRE

CrisBnri (toe? rok-il)1.

2.

3.

4.

AiIr in tVi 1l<->slf»rr-5 Q±i
LcV'^aT' n

ftVUJtg
, . . r rs ^ _

5- ^'Qriuel Hnr f"T/i —PcYZ
6. lAivi ri r^\.-x lOcL^Vaf^, LcctL.

7. Le'i vc Vr». T̂? Uiya iKmyv
^Yí1i^nr/ty T8.

9- /22¿2¿¿j:j ^cffg}:?Qróíoi 2 /\dj(is.
^•Z'(fr)'OCyXe¿> -¡-Cv^o _
r\^ . ; C> _ r ^ ' r_ .. Coj<yvH^.A ^Cit.-?—<qO-vc:'^c^

—^—V13. ^Vr>n/'!rA Ccx m(C/Q*^
14.

REQIBEN asesoría
Y materialde apoyo

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

dlíLWo psumuds!^
Firma por algún Integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretaría de la Coniraloria COPIA 1. COCICOVI

CANT.

•
•

FIRMA

'Cjuc^^

\ \ t -t» Yr

</íÍv^/31.

oyi rJ ro

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

sí I NO

•
•

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA3. Órganoda Control
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